
I,MUNICIPALIDAD DE LOTA
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-DEPYO. DE EDUCACIÓN'
- Aprueba Finiqu¡to de contrato de trabajo

LOTA,
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DECRETO N" lq8z .J(C)

Vistosi

Contralo de Trabajo a Plazo Fijo de fecha
06.01 20'17, entre la Mun¡c¡palidad de Lota, Departamento de Educación y Don HECTOR
TORRES OLIVARES; Decreto DEM N" 601 del 30092015 y Decreto N' 803 del
14.122015, que delega flrma bajo la fórmula "por orden del Sr Alcalde": Artículo 159

numeral4 del Códrgo del Trabajo; y en uso de las facultades que rne confiere elArt. 12' y

63" de la Ley N"'18.695 Orgánrca Constitucional de Municrpalidades;

DECRETO:

l.- APRUÉBESE finiquito que da cuenta del
término de la relación laboralentre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y el trabajador, Celador del Liceo A-45, DON HECTOR
TORRES OLIVARES, RUN. N' 

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 11

de marzo de 2017 por la causal 'Vencimiento del plazo convenido en el conlrato"
establecido en el Art '1 59 numeral 4 del Código del Trabajo

3.-PROCÉDASE al pago dela suma de

3¡19.782.- (cuarenta y nueve mil setecientos ochenla y dos pesos), por concepto de

feriado proporc¡onal -

4..lMPÚTESE lo anteíormente rndrcado, al |TEM
2l 5-23-01 -004 Desahucio e lndemnizaciones.

ANÓTESE, REGiS COI\,IUNíOUESE Y
ARCHiVESE -

UC ES
NICIPAL

DEL SEN ALCALDE"

P/mfm
DTSIRIBUCIÓ
- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloría.
- Transparencia ¡,Iunicipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Deplo Personal
- Carpeta Func¡onaria
- Archivo
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